
nos sólo tendrán que satisfacer las cuotas de ‘Servicios generales’ y ‘Apertura
de expediente’ en el 100% de su precio. Están exentos de pago de los precios de
matrícula. En lo que concierne al resto de precios académicos, han de abonarlos
íntegramente.

c) Matrícula de honor de la ESADIB
La calificación de matrícula de honor en los estudios cursados en la ESA-

DIB, permitirá al estudiante el descuento en la matrícula del curso siguiente de
la cantidad resultante de multiplicar el número de créditos de la asignatura con
matrícula de honor por el precio del crédito. El número de matrículas de honor
no puede exceder el 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el
correspondiente curso académico, excepto si el grupo es menor de 20 alumnos
que se podrá otorgar una matrícula de honor.

2. Ordenar que se publique esta Resolución en el Boletín Oficial de las
Illes Balears, a efectos de publicidad. 

Contra esta Resolución —que agota la vía administrativa— puede inter-
ponerse un recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación y
Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación,
de acuerdo con el artículo 57.1 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
el artículo 43.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y  según
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

También puede interponerse directamente un recurso contencioso-admi-
nistrativo frente a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente de la publicación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrati-
va.

En Palma, a 31 de marzo de 2009

La consejera de Educación y Cultura
Bárbara Galmés Chicón

— o —

Num. 8281
Orden de la consejera de Educación y Cultura de 30 de marzo de
2009 por la cual se regulan las pruebas libres para que las per-
sonas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el
título de graduado en educación secundaria obligatoria, en las
Illes Balears

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (BOE nº 106, de 4
de mayo) establece, en el artículo 68.2, que corresponde a las administraciones
educativas organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de
dieciocho años puedan obtener directamente el título de graduado en educación
secundaria obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias básicas y
los objetivos de la etapa.

De acuerdo con el artículo 28 del Real decreto 806/2006, de 30 de junio,
por el cual se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo, establecida por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
educación, a partir del curso académico 2008-2009, la prueba para que las per-
sonas mayores de dieciocho años puedan obtener el título de graduado en la edu-
cación secundaria obligatoria tiene que referirse a los objetivos y a las enseñan-
zas mínimas que corresponden a la educación secundaria obligatoria regulada
por la Ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación.

El Decreto 73/2008, de 27 de junio, por el cual se establece el currículum
de la educación secundaria obligatoria en las Illes Balears (BOIB nº 92 EXT, de
2 de julio) determina, en el punto 7 de la disposición adicional primera que la
Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente organi-
zará periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años
puedan obtener directamente el título de graduado en educación secundaria
obligatoria, siempre que hayan alcanzado las competencias básicas y los objeti-
vos de la etapa y añade que estas pruebas tienen que organizarse basándose en
los tres ámbitos de conocimiento en que se organizan estas enseñanzas. 

La Orden de la consejera de Educación y Cultura de 8 de septiembre de
2008 por la cual se regula la organización y el funcionamiento de las enseñan-
zas para las personas adultas que conducen al título de graduado en educación
secundaria obligatoria en las Illes Balears (BOIB nº 146, de 16 de octubre) esta-
blece, en la disposición adicional única, que la Consejería de Educación y
Cultura tiene que regular las pruebas mencionadas.

En el artículo 5 de la Orden indicada se determina que estas enseñanzas
se organizan, de forma modular, en tres ámbitos: ámbito de comunicación,
ámbito científico-tecnológico y ámbito social.

Este mismo artículo establece que los ámbitos tienen como referente
curricular los aspectos básicos del currículum de las materias de la educación
secundaria obligatoria recogidos en el Real decreto 1631/2006, de 29 de diciem-
bre y en el Decreto 73/2008, de 27 de junio.

Por todo esto, a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente y haciendo uso de las facultades que me
atribuyen la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, la
Ley 3/2003, de 26 de marzo de régimen jurídico de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears y en virtud del Real decreto 1876, de 12 de diciembre de 1997,

sobre traspaso de funciones a la comunidad autónoma de las Illes Balears en
materia de enseñanza no universitaria dicto la siguiente

ORDEN

Artículo 1 
Objeto
Esta Orden tiene por finalidad la regulación y la organización de la prue-

ba libre para que las personas mayores de dieciocho años de edad puedan obte-
ner directamente el título de graduado en educación secundaria obligatoria, en
las Illes Balears.

Artículo 2
Finalidad
La prueba para la obtención del título de graduado en educación secunda-

ria obligatoria para las personas mayores de dieciocho años tiene como finali-
dad permitir a las personas inscritas demostrar que tienen adquiridas las capaci-
dades y las competencias básicas correspondientes a los objetivos generales pro-
pios de la educación secundaria obligatoria. La superación de la prueba supone
la obtención directa de la titulación de graduado en educación secundaria obli-
gatoria.

Artículo 3
Requisitos de las personas participantes
1.  Pueden participar en estas pruebas las personas que tengan dieciocho

años, como mínimo, o que los cumplan en el año natural en que se presentan a
las pruebas. Las personas inscritas tienen que acreditar el cumplimiento de este
requisito con carácter previo a la realización de la prueba, mediante un docu-
mento oficial de identificación.

2.  Las personas que se inscriban para hacer la prueba no pueden estar
matriculadas en enseñanzas que conducen a la titulación de graduado en educa-
ción secundaria obligatoria.

Artículo 4
Convocatorias
1.  El titular de la Dirección General con competencias en materia de edu-

cación para personas adultas dictará, anualmente, una Resolución para convocar
la prueba para la obtención del título de graduado en educación secundaria obli-
gatoria para personas mayores de dieciocho años. Si la Administración educati-
va lo considera pertinente, pueden hacerse otras convocatorias, en el mismo año
académico, con carácter extraordinario.

2.  La Resolución fijará el día de la realización de la prueba libre y los cen-
tros educativos en que tiene que realizarse.

Artículo 5
Estructura de la prueba
1.  La prueba se organiza en torno a los tres ámbitos de conocimiento

siguientes:
a)  Ámbito de comunicación, que tiene como referente curricular los

aspectos básicos del currículum correspondiente a Lengua y literatura catalana,
Lengua y literatura castellana y Lengua extranjera (inglés).

b)  Ámbito científico-tecnológico, que tiene como referente curricular los
aspectos básicos del currículum correspondiente a Matemáticas, Ciencias de la
naturaleza, Tecnologías y los aspectos relacionados con la salud y el medio natu-
ral de la materia de Educación física.

c)  Ámbito social, que tiene como referente curricular los aspectos bási-
cos del currículum de Ciencias sociales, Geografía e Historia, Educación para la
ciudadanía, y los aspectos de percepción recogidos en el currículum de
Educación plástica y visual y de Música.

2.  Las personas inscritas para hacer la prueba libre se examinarán de tres
pruebas específicas, cada una basada en uno de los ámbitos de conocimiento
descritos en el apartado 1 de este artículo.

3.  Se dispone de un tiempo máximo de dos horas para realizar la prueba
escrita referida a cada ámbito de conocimiento. Además, en el ámbito de comu-
nicación se realizará una prueba oral, que se convocará para otro día y con indi-
cación de la hora.

Artículo 6
Inscripción para hacer la prueba y exenciones
1.  La inscripción para hacer la prueba libre se hará en los centros de edu-

cación de personas adultas donde se realicen las pruebas, según el modelo de
solicitud que determine la Dirección General competente en materia de educa-
ción para las personas adultas. El plazo de inscripción se establece en la
Resolución que convoca anualmente la prueba.

2.  Las personas que hayan superado algún ámbito de conocimiento
mediante estas pruebas o que resulten exentas de examinarse de alguno de los
ámbitos, de acuerdo con las equivalencias que contiene la tabla que figura en el
anexo 1 de esta Orden (los anexos se encuentran en la versión catalana), no tie-
nen que volver a examinarse del ámbito o ámbitos superados. Cuándo se vuel-
ven a inscribir en la prueba para superar los ámbitos pendientes, en convocato-
rias posteriores, han de traer la certificación que acredita los ámbitos superados
o la documentación que permitió eximirse de hacer la prueba de alguno de los
ámbitos.

Artículo 7
Constitución, composición y nombramiento de los tribunales
1.  Los directores de los centros de educación de personas adultas infor-

marán del número de personas inscritas a la Dirección general competente en
materia de educación de personas adultas, con la finalidad de nombrar los tri-
bunales correspondientes.

2.  La Dirección general competente en materia de educación de personas
adultas nombrará a los miembros de los tribunales una vez finalizado el perío-
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do de inscripción. Se constituirán tantos tribunales como sean necesarios,
teniendo en cuenta que el número de personas inscritas no puede ser superior a
75 por tribunal.

3.  Los tribunales estarán integrados por una persona que ejerza la presi-
dencia y cuatro vocales, el vocal de menor edad actuará como secretario. Los
vocales pertenecerán al cuerpo de profesorado de enseñanza secundaria y serán
profesores de un centro de educación de personas adultas. Los vocales deben
tener competencia docente sobre alguno de los módulos que conforman los
ámbitos de la prueba.

Artículo 8
Realización de la prueba
1.  La prueba para la obtención del título de graduado en educación secun-

daria obligatoria para personas mayores de dieciocho años serán únicas para
todas las personas inscritas en cada convocatoria y tiene que realizarse de forma
simultánea. Las pruebas escritas se realizarán en una sola jornada, en sesiones
de mañana y tarde. La Dirección general competente en materia de educación
de personas adultas dará las instrucciones necesarias para la correcta realización
de la prueba.

2.  La Dirección general competente en materia de educación de personas
adultas remitirá la prueba a los presidentes de cada tribunal nombrado para cada
ocasión.

3.  Los presidentes de los tribunales deben garantizar el secreto de las
pruebas hasta que éstas se inicien.

4.  Los tribunales velarán para que se realicen las adaptaciones necesarias
en tiempo y medios para facilitar que las personas que acrediten tener alguna
discapacidad puedan realizar las pruebas.

Artículo 9
Evaluación, calificación de la prueba y certificaciones
1.  Cada tribunal realizará una sesión de evaluación en la cual cumpli-

mentará el modelo de acta de evaluación que establezca la Dirección general
competente en materia de educación para personas adultas. En el acta deben
relacionarse todas las personas inscritas en la prueba con las calificaciones obte-
nidas, y si procede, las exenciones de examinarse de alguno de los ámbitos, si
la persona interesada aporta estudios superados con anterioridad y que resulten
equivalentes de acuerdo con la tabla del anexo 1 de esta Orden (los anexos se
encuentran en la versión catalana). Si la persona interesada no se ha presentado
para examinarse de alguno de los ámbitos de la prueba, en la casilla correspon-
diente se hará constar como ‘no presentado (NP)’. Si no se ha presentado a nin-
guno de los ámbitos de la prueba, se hará constar esta indicación en cada una de
las casillas que corresponden a los ámbitos.

2.  La calificación global obtenida en cada uno de los ámbitos de la prue-
ba se realizará en los términos siguientes:

Insuficiente (I): 1, 2, 3, 4
Suficiente (S): 5
Bien (B): 6
Notable (N): 7, 8
Sobresaliente (E): 9, 10
Se considera que un ámbito no está superado cuando se ha obtenido la

calificación global de insuficiente. Para aprobar la prueba hace falta tener supe-
rados cada uno de los tres ámbitos que la conforman.

3.  El tribunal tiene que expedir a las personas que tengan los tres ámbi-
tos de la prueba superados una certificación que acredite que se ha superado la
prueba. El modelo de certificado lo establece la Dirección general competente
en materia de educación para personas adultas.

4.  Si los aspirantes no superan los tres ámbitos, sin embargo aprueban
alguno de ellos, las calificaciones de los ámbitos aprobados se mantienen para
sucesivas convocatorias. En este caso, el tribunal expedirá una certificación que
acredite los ámbitos superados, con indicación de la calificación obtenida, según
el modelo que establezca la Dirección general competente en materia de educa-
ción para personas adultas.

Artículo 10
Reclamaciones
1.  Los aspirantes pueden presentar una reclamación si consideran inco-

rrecta la aplicación de los criterios de evaluación. La reclamación, dirigida al
presidente del tribunal, debe realizarse por escrito, en el plazo de los cinco días
hábiles posteriores a la publicación de las calificaciones, argumentando las razo-
nes que motiven la reclamación.

2.  El tribunal, en los dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo
para presentar las reclamaciones, realizará una sesión de evaluación extraordi-
naria para resolver las reclamaciones presentadas. La decisión tomada por el tri-
bunal se comunicará a la persona interesada. Si las decisiones modifican las
calificaciones, estas modificaciones tienen que trasladarse al acta definitiva.

3.  Contra las resoluciones de los tribunales puede interponerse un recur-
so de alzada ante el órgano que lo ha dictado o ante la persona titular de la
Dirección general competente en materia de educación de personas adultas, en
el plazo de un mes contador desde el día siguiente de la publicación del acta, de
acuerdo con lo que se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears. 

Artículo 11
Documentación que remitirán los tribunales
1.  Los tribunales remitirán a la Dirección general competente en materia

de expedición de títulos, la propuesta de expedición del título de graduado en
educación secundaria obligatoria para las personas que tengan derecho y una
copia del acta de evaluación.

2.  También, enviarán una copia del acta de evaluación y los datos esta-

dísticos de la prueba, reflejados en el modelo que establezca la Dirección gene-
ral competente en materia de educación para personas adultas, al Servicio res-
ponsable de la educación de personas adultas.

Artículo 12
Autorización 
Se autoriza a la Dirección de Formación Profesional y Aprendizaje

Permanente para dictar la normativa y realizar los actos administrativos necesa-
rios para la aplicación i el desarrollo de esta Orden.

Disposición adicional única
Efectos de la prueba superada parcialmente
Los ámbitos que se superen como resultado de las pruebas no tienen que

volver a cursarse si la persona interesada decide matricularse para cursar las
enseñanzas de educación secundaria para personas adultas.

Disposición derogatoria
Derogación normativa 
Se deroga la Orden del consejero de Educación y Cultura de 31 de mayo

de 2001 por el cual se dictan las normas para la regulación y la ordenación de
una prueba libre para que las personas mayores de dieciocho años puedan obte-
ner el título de Graduado en educación secundaria en las Illes Balears, (BOIB nº
68, de 7 de junio), y el resto de normativa de rango igual o inferior cuyo conte-
nido se oponga a lo que se establece en esta Orden.

Disposición final primera 
Modificación normativa
Se modifica el anexo 1 de la Orden de 8 de septiembre de 2008 por la cual

se regula la organización y el funcionamiento de las enseñanzas para las perso-
nas adultas que conducen al título de graduado en educación secundaria obliga-
toria, en las Illes Balears (BOIB nº 146, de 16 de octubre) y se regulan las nue-
vas equivalencias, de acuerdo con lo que está establecido en el anexo 2 de la pre-
sente Orden (los anexos se encuentran en la versión catalana).

Disposición final segunda
Entrada en vigor
Esta Orden entra en vigor al día siguiente de su publicación al Boletín

Oficial de las Illes Balears.

Palma, 30 de marzo de 2009

La consejera de Educación y Cultura
Bárbara Galmés Chicón

(Ver anexos, en versión catalana)
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CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Num. 7620

Resolución del director general del Servicio de Salud por la cual
se dispensa la exigibilidad de conocimientos de catalán en los
procedimientos de selección y movilidad correspondientes a
determinadas categorías de personal estatutario y laboral del
Servicio de Salud de las Islas Baleares

Antecedentes

1. El Decreto 24/2009, de 27 de marzo, regula por primera vez la exigibi-
lidad de conocimientos de catalán en los procedimientos selectivos de acceso y
de movilidad relativos a la función pública estatutaria y para ocupar puestos de
trabajo que se convoquen en el sector público sanitario de las Islas Baleares.

2. En el capítulo II del Decreto se regulan los conocimientos de catalán
exigibles en los procedimientos de selección a distintas categorías de personal
estatutario:

a) para ingresar en las categorías que requieren un nivel de titulación aca-
démica correspondiente a los subgrupos A1, A2 y C1: certificado B de la
Dirección General de Política Lingüística o de la EBAP;

b) para ingresar en las categorías que requieren un nivel de titulación aca-
démica correspondiente al subgrupo C2 y a otras agrupaciones profesionales:
certificado A de la Dirección General de Política Lingüística o de la EBAP.

El capítulo IV establece una regulación similar para los procedimientos de
selección y movilidad del personal laboral incluido en el ámbito de aplicación
del Decreto.

3. No obstante, la disposición adicional segunda del Decreto permite que
se pueda establecer un régimen de exención cuando la prestación asistencial
pueda resultar afectada por la falta o la insuficiencia de profesionales o cuando
sea necesario contratar investigadores o científicos de ámbito estatal o interna-
cional.

4. El 31 de marzo de 2009, el secretario general del Servicio de Salud de
las Islas Baleares ha emitido un informe justificativo con el que detalla el ámbi-
to subjetivo y la vigencia temporal de la exención.

En virtud de las consideraciones anteriores y haciendo uso de las atribu-
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